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Ba:rcelona.

Segun se nos asegura, se halla muy adelantada la escribanía del señor Salaverría,
como que dentro de poco el público podrá verla espuesta por algunos dias antes de sa

lir para la corte. La obra creemos honrará á los señores Pomar y Bossell, que son los

encargados de ella. La caja en que irá colocada es obra de los tallistas señores Castells

'Y Serra, y creemos que será digna del objeto á que se destina. L:\ obra irá acompañada
de un albura, cuya rica encuadernacion tiene á su cargo el señor Domenech.

-Ha sido uombrado sindico interino del Ayuntamiento el señor concejal [D. Jaime

Codina. .

= Cada año se hace roas sensible el que, ya por falla de habitaciones cómodas y propor

cionadas, ya por otras causas, los salones de las casas particulares de Barcelona CIerren

sus puertas durante el año y especialmente durante el Carnaval, y que estas tengan que

limitarse al recinto de numerosas Sociedades particulares en las que se las rodea de

cuantos atractivos puede proporcionar la riqueza del lujo ó de la mas esquisita elegan
cia. Cuando tal acontece, cuando esta in vierno no habiamos podido asistir á otros bailes

que á los de los Casinos y Círculos, es tanto mas digno de aprecio por la buena sociedad

barcelonesa el que haya habido una escepcion de esta regla general, cual lo es el baile

dado en la noche del lunes por la señora doña Cármen Casademunt, viuda de Torrens;

baile que dejará gratos recuerdos á cuantas personas tuvieron la buena fortuna de asis

tir á él, así por lo escogido de la concurrencia, como por el buen gusto con que estaban

decorados lós'salones, y la obsequiosa y deferente amabilidad de la señora que tan digna

y espléndidameute supo hacer los honores de la fiesta. Y este brillante éxito, que era de

todo el mundo previsto, debió de ser tanto mas lisonjero para la señora de la casa, en

cuanto pocas horas antes del baile por medio de una intriga vituperable sugetos deseo

nocidos se hablan presentado á nruchas de las personas ó familias convidadas con el fin

gido recado de que la reunión se aplazaba paTa otro día. Afortunadamente pudieron con

tiempo oportuno, y. del modo mas satisfactorio, desbaratarse los efectos de tan bajo pro

ceder. A estas horas no se han podido descubrir los autores del mismo, y creemos que si

la Autoridad llegaba. f¡. conseguirlo deberia imponérseles el condigno castigo.

-Segun el Piaw de Tarraqon«, gusta muchísimo en aquella capital el teatro mecánico

de los Paises Bajos. «Llama tambien muy justamente la atencion, dice, un precioso cua

dro espuesto á la entrada de dicho teatro, representando el anfiteatro romano en ocasion

de Ser arrojados los cristianos á las fieras. I Notable coincidencia 1 El cuadro de que ha

blamos se halla precisamente en el mismo sitio en que tenian efecto aquellas escenas ha

ce mil ochocientos años.»

-Varias personas nos han hecho observar 10 inconveniente de la bora que se ha pre

fijado para la salida de la cabalgata que se anuncia para mañana. En día de trabajo la

hora de las diez del día es la. mas inoportuna para que dicha demostracion sea lucida y

para que estén concurridas las calles y paseos por donde deb� transitar, imposibilitando

'.
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por 10 tanto el que se recojan muchos donatIvos. Creemos que dícha ca a ga ,

rada ó lo que sea, debía darse á l�lZ después de las primeras horas de la tarde .

.------_.----,--
. .

El señor Presidente de la. Sociedad del Born nos ha remitido para su publlcacíon la carta

siguiente':
; Cardona 4, de febrero de 1861.

Al señor duque de Polidrotello, señor del cardnaVOall.t R· oIl Bornedá Berga y Cardona en

Querido esposo· He visitado las pohlaclones
e o,· ipou, ,

bl

'

donde me hallo· me ha gustado mucbo este viaje y la gente es muy am�
e.

. .

t
Partiré luego' para Manresa é Igualada, Y espero darte un abrazo el Viernes srguien e, que

entrare á esa ciudad.
.'

.

>

hll el barón de ia Pa-
El marqués de las Cabriolas te saluda. y co.n

mIS afectos
�
mi caro

..

IJO

e as Canti loras
ciencia, dispon de esta tu esposa que te ap�ecla y

detsea �tel tye·d·;p��d�l� dIO InecesariE para I

Presidente de la Socidad del Born
, publicarás

es a cal a I

-Yo el Car-
que mi estimada esposa tenga buen recíblmlento. Barcelona. ¡; de febrero

de 1861.

naval.
l}

d
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Por todo lo que antecede, el secretario de la .ne acOtan.: ELCHOR L

••
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PaI"te con:lel.acial.

Embarcaciones llegadas á este puerto desde el anochecer de ayer hasta el mediodía de hoy.

�fercantes españolas. •

De I'arragona en 6 horas, vaporEbro, de 57 t., c. don Doming_? Cid, ��n
196

S8�OS
harina á don Timo-

Leo Capeüa, 17 pipas aceite y 100 pasajeros. Consignado á los senores Nícotau y Capo.
I á d J-

De Marsella en 18 horas, vapor Madrid, de :J'7� t., c. don Benito Carrtearte,
con a bajas

�ape. on. 04
sé Delger. 25 id. cueros á los señores cas�ante y Anglada,

67 bultos relOjefla,. paños:,etc:.
a los

s;rd\e
solá y Monner, 13 id. muestras, ropa y ertstales.á Jos señores Solá y Amat,. 8

Id. drogas .\ don J. ,a y

Ribas 8 cajas id. á don Manuel Roca 11 barriles id. á don J. A. Nadal, 9 cajas �onservas
á don 'FranCIsco

Ribalia, 9 id. almidon á don D. Leco�te, 7 SClCOS cochinilla á don B. Noh.et. 9 bultos ve.n:!aje� á los seño

res Ferrer y Ferrer, otros efectos á varios señores y 61 pasajeros. Consignado á don Daniel Bípol y com-

pañía.
"00 lnt 1 iab neiDe Málaga y Garrucha en ':W d., laud Ana, de 04 t., p. Francisco Rodríguez, con v qUID a es

J,
o

-

110 á don Pablo Gual, 400 id. id. y 100 id. corteza de granada á los señores Alesan hermanos, 100 Id. pal

ma y 600 docenas sombreros id. á don Francisco Oliver y 130 fardos pleita �
la órden.

l'IJotiCta8 nacionales.

P.lRTE OFICIAL.

nnNISTERIO�DE FOMENTO.

Obras públicas.
Ilmo. Sr.: Encomendados á este l\Hnisterio los intereses del comercio, y puestas tambíen

á cargo del mismo las obras públicas que constttuyen el medio poderoso é índíspensable pa
ra que aquel se acreciente y produzca sus Inmediatas consecuencias de aumento de riqueza

y bienestar, natural ha sido el esmerado empeño con que se han procurado impulsar las co
municaciones de todas clases, produciendo el estado en que se encuentran, que, si bien ape
nas iniciado, promete en breve plazo satisfactorios resultados. Entre estos medios de comu

nicacion deben quizá llamar en mayor grado la atencion y solicitud del Gobierno los puertos
marítimos, ya porque el sucesivo aumerxo de las dimensiones de los buques exígecondlclo
nes antes innecesarias, ya porque el cambio de los productos interiores con los estertores,
boy que son trasportados fácilmente por los ferro-carriles, centuplica el antiguo movimiento

comercial de los puertos, dando así á estos y á todo lo que con ello se relaciona una impor
tancia muchísimo mayor de la que hasta ahora los caracterizaba. Estas consideraciones han

oblígado á la Administracion, no solo á 'en;¡prender grandes obras que aunque se ejecuten con

rapidez absorberán necesariamente alguu tiem po, sino á dotar á la vez lo existente con todas
las mejoras que se encuentran establecidas en los paises mas adelantados, y que pueden des-
de luego tener aplicacion entre nosotros.

.

Asi es
que mientras Barcelona, Val�nci�, Tarragona, Almería, Alicante, Algecirás, Gijon,

Coruña, YIgo y otros puertos secundarlos tienen en ejecucion grandes obras; que mientras

para Cadlz,. Malaga, Santander, Cartagena y Sevilla están á punto de terminarse sus proyec
tos respecttvos, se ha Ido estabteclendo paulatinamente nuestro alumbrado marítimo, hoy
tan adelantado, y se esta en estos momentos realizando el plan general de valizamiento de
nuestras costas y puertos, que dentro de pocos meses presentara n un conjunto de señales
tan completo como pueda serlo el -te la nacíon mas adelantada. Se ha principiado tambien á

colocar en nuestros muelles, y en breve tiempo se completaran, los embarcaderos, aparatos
y demás medíos

qu� tanta falta hacen en ellos par", facilitar la carga y descarga, y en gene
ral todas las operaciones del come"cio; se han adoptado 'gualmente disposiciones r ara esta
blecer en cada puerto un surtido aímacen de efectos de ausllío, y para crear seis de,pósitos
con el material necesario. para asegurar la estracclon de los buques sumergidos desde el
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momento en que se vayan á pique; y por último, se ha. emprendido en grande escala la lim

pia ,que tan necesaria era en los fondeaderos, para la cual hoy se cuenta con cinco trenes

que se aumentarán hasta el número necesario, tan pronto como sean resueltas ciertas cues

tiones facultativas que momentáneamente han obligado á detener la adquísíoíon del mate

rial para este importante servicio.

El conjunto de estas dtsposleíones demuestra que tambíen en puertos están iniciadas

las mejoras reclamadas por nuestro creciente comercio, y en vía de ejecucion cuantos me

dios hay para dar á la navegaclon marHima la comodidad que necesita, ylo que es mas im

portante, toda la seguridad que con los adelantos actuales se puede alcanzar. Pero si bien

así habrán.de disminuir los siniestros inmediatos á las costas, merced al conocimiento exacto

que dará á. los marinos el plan de alumbrado y señales, y á las condiciones que mas tarde

caracterizarán los puertos que fin se hallan en ejecucíon, todavía queda al Gobierno por re

solver una cuestlen de grandísima importancia, cual es el establecimiento de medios segu

ros de salvamento para aquellos naufragios, por desgracia numerosos, que no haya bastado

á evitar el planteamiento de todos los medios preventivos de seguridad proporcionados por
la moderna civilizacion. Este importantísimo servicio, montado bajo.un pié tan, completo en

Inglaterra, como naturalmente lo exige el gran número de buques de su comercio y los pelí

gros que corren en aquellas costas, llamó tiempo ha la atencion de este Ministerio, quien

para introducir entre nosotros este humanitario adelanto, proporcionando ventaja de tanto

precio al comercio español, y convencido de que no era posible dejar la realizacion del pen-
.

samiento al interés particular, hizo venir á San Sebastian en 1850 un bote salva-vidas,
del que no llegó á hacerse uso, demostrando esta falta de resultado la nesesídad de acometer

tan conveniente mejora de una manera mas decidida. Con tal objeto,.y aconsejando la pru

dencia verificar préviamente en gran escala una esperlencla que dé á. conocer con exactitud

la índole de este nuevo servicio y la mejor manera de establecerlo, S. M. la Reina (Q. D. G.)

después de oir á la comision de Faros y de haber merecido el pensamiento el mas decidido

apeyo por parte del Ministerio de Marina, se ha servido disponer:
1." Que se establezcan botes salva-vidas en los puertos de San Sebastían, Bilbao en San

turce, Santander, Gijon, Coruña, Huelva, Cádíz, Málaga, Valencia, Tarragona y Barcelona,

puntos todos ellos de residencia de Autoridades de Marina, de Ingenieros y de marinería,

circunstancias que harán mas Iacll su maneje y observacion, objetos preferentes de esta es

períencla, despues de la cual se estenderán las estaciones de botes salva-vidas á todos los

puntos' peligrosos de nuestras costas.

2.° Que para esta esperlencla rijan las bases establecidas en el adjunto reglamento pro

visional, del cual. Ó del que le sustituyere posteriormente, existirá. un ejemplar en cada es

tacion, así como del folleto publicado por el Capitan de fragata D. Miguel Lobo, cuyo título

es Iltslrucci�1MS para manejar botes de remos sin cubierta en grandes resacas y rompientes.

3.
°

Que se remita al Ministerio de l\iarina el número de ejemplares necesario para que

pueda repartirlos a las Autoridades de Marina, al recomendarles, cOJ.Ilo ha ofrecido en Real

órden de 25 del corriente, que coadyuven con sus observaciones al planteamiento en España
del importantísimo servicio de botes salva-vidas. .

y 4.
o

Que se inserte en la Gacela el reglamento acordado, circulándolo á los Gobernado

res á fin de que por medio de los Bo'etines oficzales de las provincias, y dando publicIdad al

pensamiento, procuren promover las suscrícíones y donativos á que se refieren las reglas 27
,

Y slgutentes,

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos consígutentesr Dios guarde á.

V. l. muchos años. Madrid 29 de dicIembre de 1860.-Corvera.-Sr; Director general de

Obras públicas.

I

Reglanleuto lU·ovisional

que debe observarsn en el ensayo para el establepimtento definitivo de las estaciones de botes

salva-vtdas.

Articulo 1.0 Los marineros que han de componer la tripulacion de los botes salva-vidas

serán matriculados, de edad de 18 á. 50 años, de acreditada conducta, deberán tener la activi

dad y,vigor necesarios para el trabajo del hombre de mar.

Art. 2.° La dotacíon de cada bote salva-vidas se compondrá de un Patron, un Proel sota

patron, y de tantos marineros como remos voguen, mas la cuarta parte de estos.

Art. a.o Los cargos de Patrón y Proel sota-patrón se conferirán pOI' el Capitan del puerto,

eligiendo entre los alistados iL 10:3 que, sabiendo gobernar pOI' la aguja náutlca, reunan, á la

mayor Intellgescía del hombre de mar, la formalidad necesaria que les asegure el respeto d'�

la gente, y demuestren capacidad para manejar los pertrechos y responder de los que hayan

de ponerse á. su cargo.

At'1.4.o Los botes salva-vidas estarán al cuidado y bajo la custodia de sus respectivos

Patrones � Proeles sota-patrones, los cuales ürmarán por duplicado sus correspondientes

pliegos de cargo, hacíéudose responsables mancomunadamente de sus cascos, remos, 'palos,

velas, aparejos, amarras y demás pertrechos y utensilios, así como de los carros, donde los

hubiere. Todos estos efectos se guardarán den;ro de la casilla bajo dos llaves, que conser

varan el Patrón y el Proel sota-patrou, quienes responden igualmente de la limpieza. y buen

estal10 del bote y de la ca�ma.; siendo de esperar que en �l des�JDpello dfJ un sel'yicio tan
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interesante y humanitario. no. solo. ello.s, sino. tambíen
toda la trlpuíaeíon, cujdar�n

de cum·

plir exactamente sus deberes, y de tener siempre muy al corriente todo el mateJ,'l�1.. .

Art. 5.° A falta de Patron tomará el mando. del bote el Proel sota-patron, l3ushtuyendo. a

este lDS marineros por órden de rígnrosa antigü�datl. , .
.,' ,

Art 6.° No. siendo. poslble que sin
una constant,e escuela practíca se consiga la �J'meza.

.

necesaria para el manejo y buen servicio. de los botes salva-:Vlda�, cuyas faenas requieren
la

mayor serenidad y el mas perfecto cDno.cimiento. de las pr'Opledad�s <l:� .esta clase
de embar

ca.
clones, lDS Capitanes de puerto. cuidarán

de que
se vetlfique� eJerCICIOS generale.s, obser

...

vando para. estos casos las instrucciones traducidas por el Caplta�, �e fragat�
D. Miguel. LD

ho, debíóndose ejecutar aquellos una
vez cada tres meses, preñriéntíose para ello. IDS tíem-

pDS borrascosos.
.

Art. 7.° Atendida la Importancia de IDS cargos que se,
conñeren al Patrón y al Proel sota

..

. patrón, y la responsabilidad que se les impone, disfrutaran d(�,100�rs.
VO. 1!)ensl1.�le� de gra

tlñcaclon el primero, y 60 rs. VD. el segundo, sin qué pueda asignarse cantidad tija. a nmgun

otro individuo. de la tI'ipulaciDn.
. ,

1r.1

APt. 8.° Cuando. el bote se emplee en los nauíragtos, así elPatron, como
los cernas indi-

viduos que ID tripulen, recibirán 6� rs:
VO. si el servicio se hi(�ier� por eldía, y

120 rs, si Cure

re por la noche. Todos ellos cobraran tguaímente por cada ejercrcro pracuco con ,el bote 29

reales vellón si el mal' estuviere tranqutlo, y 30 rs. $i está bDrraSCDSD.· ,

'

Uníoamente cobrarán la mencionada grattñcaclon los que se hallen en la embarcactcn

euando salga á la mar, bien sea para -el servicio del salvamento, ó bíeu para los ejercieres

prácticos.
Art. 9.° Se gratificará CDD 40 1'S. VD. á la persona que dé el primer aviso de un nautraglo

al patrón de) bote salva-vidas de la estacíou a que corresponda.

Art. 10. �l Patrón deberá tener siempre su embarcación preparada para el servicio. Cuan

do amenace temporal engrasara las ruedas del carruaje, y colocará dentro del bote tDdDS los

erectos necesarios para que pueda salir á la mar en el instante de haber reoínído el aviso de

SDCDrro.

, Art.l1. Asi qne ocurra un naufragto, Ó cuando. una embarcacton se halle en peligro, el

Patrón desplegará teda su actividad para reunir la tnpulacíon y echar el bote al agua para

acudir, al socorro: yen el caso. de no hallarse presentes todos lDS que la componen, la com

pletara sustituyendo IDS que faltaren con los que se presten voluntaríamente para asistir á

aquel acto humanitario, á quienes se dará la misma gratíñoaoíon que á los marineros de la

dotaclon del bote, y optarán á todos IDS beneñcíos que para estos se consignan.

,Si el naufragio ocurriere á tal distancia de la estacíon que fuera preciso. trasportar el ho

te
¡� p'untD mas cercano. al del siníestro, el Patrón buscará caballerías para el carruaje CDn la

activldad necesaria para no. perder tiempo de prestar su ausüío.
Art . .12. El Patrón, antes de echar el bote al agua, se cerciorara siempre de que se han

colocado dentro. tDdDS los efectos y pertrechos que deben ir en el mismo y tanto él como. los

marrneros se pondrán las rajas ñotadoras de corcho, sin quitárselas de mauera alguna hasta

despues de haber saítado en tierra.

�.:==============================�=======

(Se concluirá.)
��==:::::::::::::=t

Correo (le ftadl'i«1 deJl 3 (le Febrero de ti861.

PARTE OFICIA.L.

MINISTERIO DE ESTADO.

Direccion ele Comercio.

El Cónsul de España en Charteston na participado. á este Ministerio. que aquellas autori
...

dades locales , .para poner
á dicha poblacíon en estado de defensa durante las actuales clr

cunstancI�s ¡.hablan 4ISPU�Sto que se arrancasen las boyas que marcaban la entrada del

pue�tD, se dejasen de Iluminar lDS faroles flotantes que las sustituían duraste la noche y S'6

lilUtt�
zaran los �anales

Ó entradas de la barra, echando � pique vanos buques ; no ha�ieDdl)
quedado. espedíta mas entrada que la conocída CDn el nombre de DiatTitt Channd

, que única

mente puede dar paso 'l: naques cuyo. calado. no. esceda de 15 pies. En su consecuencía
, 'b�

encargado el referldo Cónsul a lDS prácticos del puerto que observen CDn cuidado. la llegada

�ed�(yg dbuques. españoles
para que CDn tiempo puedan prevenir los peligres que ofrecen las

JO ica as notlcías.
..

Lo que se publica para conocimiento del cDmerciD. (Gaceta núm. 3t.)

MadrId 3 d. rebrero,

.

(De .la Correspondencia de España.)
<

Dice la Epoca en contestacíon á el Contemporáneo, que los señores Posada Berrera y Coello
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no han tenido recientemente otras conferencias políücas que las que han mediado entre

e.l ministro de la Gobernacion y el presidente de fa comísíon de imprenta acerca de las enes

l,l�nes fun�amentales de la ley próxima a presentarse a las Córtes, conferencias en que ha

reinad» la mas completa armonía de tendencias y aspíracíoues.
'

, --qn �eriÓd\co inglés da con mucha Iormalldad la absurda noti cía de que se está eoncer

tando un enlace futuro entre la hija mayor de S. 1\'1. la Reina de. España y el h íjo segundo da

Don Juan.

=-Dlcese que muy pronto debe dar principio la construccíon de una cárcel fuera de la puer
ta de San Bernardino.

-Parece que por el ministerio de Hacienda se ha comunicado al de Gracia y Justicia,. y p.Qr
este

,se ha círcútado á los obispos, una Real órden para que prevengan á los párrocos, príc

r�f' o rezerues de Ias.parroquias que cada trimestre remitan á los admí nístradores de la Ha

cíe nda pública de su respectiva provincia un estado en papel de oficio que comprenda los

nombres de 105 feligreses que hayan muerto en dicho período dejando bienes inmuebles;

añadiendo si fallecieron intestados ó si hicieron testamento; y en este úHimo casa, ante qué
escribano lo otorgaron, y quién es el heredero.

-Ellleino dice. que á propuesta del cónsul de Venezuela en Santo Domingo, han sido na

turalizados como venezolanos varios de los súbditos españoles residentes en aquella ciudad;
pero segun una correspondencia de Caracas, los españoles á que se alude han sido seducidos

por los agentes del gobierno de Veneznela, con halagadoras y mentidas promesas.

=Buscando argumentos la Ibni« para probar que la sítuaeíon del Tesoro no es tan desaho

gada como aparece á los ojos de todo el mundo, se tija en el aumento de setenta y un millo

nes que dice tia tenido la deuda flotante en estos últimos tiempos. Pero nuestro colega pro

gresísta no recuerda sin duda las recientes esplícacloues dadas ante las Córtes por el señor

ministro de Hacienda. El Sr. Salaverrta, dijo que ese aumento es índependtente de la volun

tad del gobierno y que nace de la facilidad que las leyes ofrecen á los capitales para impo
DI rse en la Caja de depósitos, y que no exíste hoy un solo pagaré de la deuda flotante que el

gobierno no haya amortizado ya. Todo el mundo sabe que hay mas de cuatrocientos millones

de reales en las arcas del Tesoro y que el gobierno está. meditando los medios conducentes á

Wle cese esta plétora de dinero mediante las reformas que piensa introducir en la Caja de

depósitos.
-A_I donativo de diezmil reales hecho pOI' los señores duques de �Iontpensier para aliviar

Ia suerte de los pueblos de la provincia de Granada que fueron inundados, acompañaba una

carta tan esprssiva como sentida, recordando que hace dos años SS. AA. pasaron una tem

porada en aquella capital, donde fueron accgtnos de una manera que nunca olvidarán.

-El Contempr¡ráneo dice, que se empieza á hablar mucho en los círculos políticos de la salí
da del ministerio del señor Posada Herrera; y nosotros diremos sobre esto únicamente, que
fa satida del señor Posada Herrera siguíflcarla la salida de todos los demás ministros, pues
sabemos posíttvamente, que siendo los proyectos presentados á las Córtes producto de la

opinion unánime y conforme de todo el ministerio, este no podrá menos de hacer cuesuon de

gabtnet- la aprobacíon de sus principales bases por los cuespos colegtsladores

-Anoche se verificó el casamiento de la señorita doña liaría Eulalia Fernandez-de Yillavl

cene 0, marquesa de la Mesa de Asta, con el Excmo. señor don Tomas Piñeíro y Aguilar , rujo

primogénito de los grandes de España de primera clase marqueses de Bendaña.

Fueron padrinos de boda SS. MM. la Reina y el Rey, yen su Real nombre la marquesa víu...

da de Vega de Armijo y el marques de Bendaüa, padre del novio. Ofició en la ceremonia re

ligiosa el señor D. Pedro Arenas, secretario del vlcarlato general y predicador de S. M.: y

asistieron á ella sobre unas cien personas distinguidas, parientas casi todas de los contra

) entes. La novia vestía un traje de seda blanco, con marabuts y ramos de azahar: llevaba en

la cabeza una corona de marquesa, de perlas y brillantes, y en el cuello un collar de perlas,
brillantes y esmeraldas, que con una rica pulsera y pendientes de las mismas piedras, han

sido regalo del novío. Al terminarse la ceremonia se sirvió un delicado refresco á los convi

dados, y al salir de la casa todos recibieron preciosas cajas de dulces.

-El batallón de la Princesa, que debla embarcarse en la rria de Tetuan -á bordo del va

por «Amértca», pará regresar á la Península, no pudo verificarlo el sábado de la semana

últi�� por haber saltado el Levante, que obligó á todos los buques á abandonar
S,US,

ron-

d�aderas.' .

-la autoridad superior española en Tetuan ha dictado las órdenes oportunas para que á.

la medía bora despues de terminarse la funcion del teatro, no se permita circular por

las calles níngun more, hebreo ó paisano cristiano. Los soldados se recogen altoque de re ...

treta.

-I��ediat�mente que el Senado vot� la ley de i�de'Óln.izacion y spcorr?
á _las víct.i�as de

las últímas Inundacíónes, se procederá por el gobierno a socorrer a las ínreltces ramíllas que

hoy vlven sin albergue, pues para ello están hechos ya los trabajos prelímínares.
-Dícese, con referencia á 108 datos hasta ahora recibidos, que del ultimo censo resulta que

la poblacíon de España asciende á unos 19 millones de habitantes.

"":""M�ñ(\na celebra el Senado sesion pública para dar lectura á los dictámenes de las oomí ...

alones referentes á los proyectos de ley de socorro á las vícumas de las inundaciones, de an ...

tíeípo de subvencion á las empresas de ferro-carriles y de pensíon á doña Bosalía Huerta.
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'--San Fernando 2.-E1 vapor trasporte «San Antonio» que salió hace pocas h. ras, ba entra.

do de arribada a causa de un viento Este muy duro.

-Cádiz 2.-A causa del Inerte Levante que sigue reinando, están detenidos en bahía varíes

buques.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Enmicl1clas presentadas al dictámen de la comision sobre el proyecto de ley para el go·

bierno de las provincias.

Del señor Torre (D. Luis Maria de la; al párrafo prilnero del articulo 6.°

Enmienda al dictámen de la comision sobre el proyecto de ley de gobiernos de pro-

vincias.
..

Pedimos al Congreso que en el p trraío primero del artículo 3.°, que íaculta al gobieruo

para establecer sub-gobernadores, se supriman las palabras «yen cualquier punto donde

convenga » •. •
•

Palacio del.Congreso 1.0 de febrero de 1861.-LUls Maria de la Torre:-M. A�onso MartIDe�.
-Luis Franco y Lopé1..-AlltOllÍO Mena.-Yizconde del Pcnton.-Joaqum Mana de Paz.-El

marqués de la Torrecilla.

Del señor Torre (D. Luis Ma7'ia dk la) al �nal del articulo 3.°

Enmienda al dictámen de la comision sobre el proyecto de ley de goblernos de pro-

vincias.
......

.

Pedimos al Congreso que al final del artícalo � se sustituyan las palabras «ya propuesta

en terna de la dtputaclon provínclal con estas otras «y pagado de tondos del Estado.»

Palacio del Congreso 1.° de febrero de 1861.-Luis Maria de la Torre.-EI duque de Villa

hermosa. - Gonzalez Serrano. - M. Fages.
- Salazar.- Agustín Lels.-EI marqués de' San

Cárlos.

Del señor Solazar al articulo 6.°

Los diputados que suscriben tienen la honra de proponer al Congreso que al arto 6.° del

proyecto de ley sobre gobiernos de provincias, que dice así: « El nombramiento de los gober

nadores de provincia, como su separacion. se hará en virtud de Reales decretos acordados

en Consejo de ministros y refrendados por su presidente», se adicione 10 siguiente:

«Para poder ser nombrado gobernador de provincia, se necesita reunir alguna de las cir

cunstancias que á contíuuaoton se espresan:

Primera. «Ser Ó haber sido senador, ó haber desempañado el cargo de diputado á Cortes

en dos legislaturas.

Segunda. »Ilaber sido durante dos años gobernador -de provlncla, Ó ejercido por igual

.tiempo funciones retribuidas en el presupuesto general dei Estado con un sueldo anual de

30,000 rs. por lo menos.

Tercera. »Haber sido elegido tres veces diputado provincial.
Cuarta. »Haber desempeñado el empleo de secretario de gobiernos civiles ó el de conse-

jero de provincia durante cuatro años.

»No pueden ser nombrados gobernadores de provincia:
Primero. »Los diputados á Córtes mientras lo sean, y seis meses después.
Segundo. »Los militares en activo servicio.

T.e�cero. »Los
que en las provincias en que han de ejercer su mando sean contratistas,

administradores ó tiadores de fincas, rentas u obras nacionales, provtnciales ó municipales.
Cuarto. »Los que se hallen apremiados como deudores á la Hacienda pública á los fon-

dos de provincia Ó muuicípales.
'

.

Quinto. »Los que estén fallidos ó en :Suspendon de pagos, ó tengan lntervenldos sus

bienes.» .

Pala io del Congreso 31 d� enero de 1861.-Eusebio de Salazar.-Rafael Tejada.-Alfon�o
ChICO de

G�zman.-�edro VIcente Caballero.-Luis Franco y J,opez.-Pedro Campos de Ore.
liana.-Meltton MartIn.

Det señor Balmllseda al art, 36.

Pedimos al. Congreso. se .sirva. acordar que el artículo 36 del proyecto de ley obre goMer.
nos y dlpulac!Ones'pro\'l�clales se redacJe en la forma. siguiente:

.

.

Art. 36
..

«Las díputacíones provtnetates celebrarán anualmente dos reuniones ordinarias.

Cada reumon durara. dos meses, esseplo cuando, tiuallzadcs sus trabajos, la misma diputa
cton acuerde s� clausura, ó el gobierno lo c1etlll'mine pJI' graves constdernciones.»

,

Palacio del Congreso 1.0 de febrero de lS61.-Jucinlo Balm3'seda.-Joaquin �la.I·¡a de Paz.
Pedro Campos de Urellana.-EI marques de la Conquísta.c-vayetaao Cardelro.-Harael T('ja-
da.-Salazar ;

De! señor Pez al
cap. Y, nuüo tercero .

.

Pedimos al Congreso q�e ei capilul? V
•.
lel título tercero del proyecto do ley sobre go

b��rnos de provmcia, relativo a tas atrlaucíones de l�� dtputaolones províncíates queda Ul.O-
dXDCM1Q CQmo �lgue¡

J .



.

CA.PITULO V.
Art... »üorresponde á las diputaciones provinciales, conformándose á lo que determinen

las leyes: .

.

I

Primero. »Formar con el gobernadór el presupuesto provincial. y volar y repartir los im-

puestos para cubrirlas. I

Segundo. »Yotar los recargos sobre las contríbuctones, y los arbltrlos que fueren nece-

sanos para cualquier objeto de Interés de la provincia.
.

Tercero. »Repartír entre los pueblos de la misma las contribuciones generales del Es

tado.

Cuar·to.
»Se�!llar á los ayuntamientos el número de hombres que les corresponda para el

reemp.lazo del ejérctto.

Quíuto. »Dectdlr en las primeras sesiones de cada año, y antes de proceder á nuevos re

parumtentos, las reclamacíones que se hicieren contra los anteriores.

Sesto.· »Examínar á primeros de año la cuenta de gastos del año anterior, la cual, des

pues de aprobada, pasará para la oportuna revtslon al tribunal mayor de Cuentas del reino.

Sétlmo. »Intervenlr en la forma y manera que fijarán los reglamentos sobre estadísti

ca de la. riqueza de .los pueblos en los espedientes á que den lugar las reclamaciones. de

agravios.
Octavo. »Inspeccionar la administracion de las propiedades de la provincia y la de to

dos sus estableclmíentos públicos, y acordar las medidas convenientes para su mejora y re

forma,

Noveno, »Acordar la formacion de los proyectos y la construeclou de caneleras y obras

provinciales que no se bailen comprendidas en el plan general de las del Estarlo.

Décimo. »A.cordar sobre la creacion y supreston de los establecimientos provinciales que
no estén determinados por las leyes.

Undécimo, »Acordar sobre el establecimiento de rertas y morcados.

Duodécimo, »Acordar sobre los litigios que convenga sostener en defensa de los intere-

ses de la provincia,
.

Décímcte. cío, »üepresen lar en los trabajos públicos, á la vez de utilidad general y de

provincia, la parle que á esta le corresponda.
'

Décimocuarto, »Dellberar sobre todo lo que se refiere á los intereses materiales y espe

ciales de la provincia, y sobre ello dlrtglr al rey por conducto del gobernador las esposlcíoues

que crea oportunas,

•
Décimoquínto. »Nombrar los funcionarios y dependientes retribuidos con fondos provín

ciares.

Iiéclmoseseo. »Ejercer respecto á propuestas, cuentas y acuerdos municipales, las atrí

bucíones que determine la ley orgánica de ayuntamlentos.

Décimoséptimo. »Publicar sus acuerdos en el Boletin ofic(al de la provincia cuando lo cre

yese conveniente, y después de cada reuníon las reseñas de sus trabajos. Esta publicidad se

rá obligatoria en la dlputaclon respecto del presupuesto y cuentas provinciales.
.

Art... »Los acuerdos tomados por las díputaoíones provinciales en la esfera de las atri

buciones
á

que se refiere el artículo ante-íor.lno tendrán tuerza alguna hasta quemanifestare

el gobernador su conformidad, Ó pasaren sesenta días sin suspenderlo.
Art... »En caso de suspension deberá el gobernador dirigirse personalmente ó por escrl

lo á la diputacion, para convenir, en vista de las razones mutuamente alegadas, "en retirar,

modificar ó llevar á cabo el acuerdo suspenso.

Ar1... »Si no resultare avenencia, el gobernador proveerá en caso ne�esario á la parle

Que tuviere pe absoluta urgencia el acuerdo suspenso, y la dlputaclnn lo elevará por su con

ducto á la resolucion del gobierno, esponiendo las razones en que se funda para insistir en

sostenerlo.
.

Art... »El gobierno, oyendo al Consejo de Estado, resolverá la euestion dentro del térmi

no de dos meses. Trascurrldo dicho plazo sin recaer resoluelon ó sin dictar el gobierno un

decreto motivado de próroga, se consíderará aprobado y en su fuerza y vigor él acuerdo sus

penso.

A.rt.... »La diputacion acordará bajo su mas estrecha responsabilidad el exacto cumpli
miento de la. resoluclon del gobierno en la misma sesíon en que le fuere comunicada.

Art... »La díputaclon tendrá. derecho á hacer Insertar en el Bolettn oficial la resolucion

dictada por el gohierno, precedida del acuerdo suspenso, de la esposicion con que lo apoyó
la díputácton, del Iníorrn e del gobernador. y del díctamen del Cousejo de Estado, escepto.

cuando pOI' la gravedad de lás circunstancias suspendiese su publícacion el gobierno,

Art... »Cuando la. díputacion no tomase algún acuerdo que �l gobernador considere in

dispensable ó conveniente, podrá desde Juego invitarle á. que lo tome.

)51 a pesar -íe esta esettacron persistiera en su negativa la dlputacton y no satísracíesen

al gobernador las razones fiad \5 pOI' la. mlsm= en apoyo de Sil conducta.tpodrá aquel proveer

a lo que fu se mas urgente, elevando inmediatamente el acuerdo propuesto á la resolucíon .

del gobierno.

»E:;l8 decidirá oyendo al Consejo de Estado y teniendo lugar lo demás
que queda preve-

nido respecto de los acuerdos suspensos.
'

Art.., »Las diputaciones provinciales serán precisamente consultadas:

Primero. ))'5obl'e Iortnacíón de I1l1CVOS ayuutamtentos ,
unlon y segregacron de pueblos.

\

.

,

"

1.
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Segundo. »Sobre demareaelon de limites de la. provlnela, partidos y ayuntamientos, y se-

ñalamtento d� capitales. ...
.

Tercero. »sobre la creaclon suspension ó reforma de los estableeímtentos de beneñcencla

é ínstruccíon pública, y otros' cualesquiera determínados por las leyes, costeados
en parte

por la provincia.
.

'Cuarto.
_

»Sobre toda obra pública que en mayor ó menor parte de�� costear ó suhveneío-

nar la provincia, sin perjuicio de la reprl'sentacioH , que lleva�do�e
a cabo la obra, corres

ponda a la diputacion, segun lo que se establece en el caso décímctercío del art.¿

Art... »Las diputaciones províncíales no podrán deliberar. sobre
mas asuntos .q�e

los com

prendidos en la presen te ley, ni hacer por
sí

,
ni apoyar, JlI dar .curso � diSposIcIOnes sobre

otros negocios. El gobierno declarará nulos los acuerdos de las díputaclones sobre
materias

que no sean de su incumbencia, sin perjuicio de la responsabilidad á que pudiera dar lugar

toda estraumítacíon. ... ,

Árt... »No se intentará accion alguna judicial contra una província ,
sino álos dos meses

de haberse dado al gobernador conocimiento de la reclamacion y de los motívos en que se

funda. En caso urgente podrá intentarse desde luego la aoclon , pero se aguardara para pro-

seguírla el plazo determinado. . .
.

lEl gobernador representa en juicio á la provincia; pero cuando la accion se Intentase

\ contra el Estado, la diputacion será representada por un víoepresídente.»

Palacio del Congreso 31 de enero de 1861.-Joaquin Maria de"Paz.-Jacinto Balmaseda.
-

M. Fág.es.-Eusebio'Salazar y Mazarredo.-Eduardo Gasset Artime.-J, Federico Muntadas.-

Baron de Córtes.
.

.
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Marsella o de febrero.

Leemos en la Gaceta del M�diodia:
.

.

«Una carta de Paris ha anunciado á las Nacionalida.des de Turin que Inglaterra pide al

Piamonts la cesion del puerto de Siracusa, en Sicilia, cerca del estrecho de Messina, ó

al menos autorización para formar allí un establecimiento para hacer escala los buques
"

inglesas como el que tenian los rusos en Villafranca, cerca de Niza. Los periódicos re

volucionarios de Nápoles repiten á secas esta noticia, sin desmentirla ni combatirla.»

-La Gaceta de Gaeta del 23 de enero publica una lista de diversas cruces y medallas de

San Jorge concedidas á los oficiales que se distinguieron en Capua 6 en los combates s i

guíentes. Entre los agraciados figura S. A. R. Don Luis, conde de Trani, coronel co

mandante del 16.° batallon de cazadores, porque así que llegaba. al campo de batalla, iba

siempre delante y corría en todas direcciones para reanimar á las tropas, dando ejemplos
de valor ..

PARTJ]§ TIrELEGRllFICUS PARTICWL&.RES"

(DEI. DIARIO DE BARCELONA.)

. . o

París, miércoles, 6 de febrero.

La Patna dice que son inexactas las noticias publicadas por la Correspondencia de

Madrid de que el. Papa se disponía l!ara
marchar de Roma .

.

El discurso
�rue

ha pronunciado el conde de Morny en el Cuerpo legislauvo se ha re-

Ierido tan solo a las reformas interiores. .

M
..
Baroche ha

pr�se,ntad?
á la

.ll?esa de la .Cámara la memoria sobre I� situacion del
'

Imperio y los documentos diplomáticos mas Importantes sobre las cuestiones de Italia

'# SIrIa y China, y sobre la entrevista de Varsovia .

'

Lóndres',-Las Cámaras han votado la contestacion al discurso del Trono .

.
'

En loa Cámara de 10& comunes, lord John Russell ha dicho que Inglaterra es favorable
a la unidad de Italia, que desaprueba el ataque del Véneto y espera que se conservará
la paz; rere q�e

SI la guerraponía en peligro á un Estado por el que Inslaterra tiene

gral�des sl!I�patlas, se vena obligada á hacerla.
o

En. la Cam!lr� de. los lor�go' el conde Granville ha confesado que la situacion de los

n�goclOs
contmua SIendo critica ; pero que la alianza con Francia ofrece grandes ven

tajas.
Porel correo nacional, est'fangero y partes telegráficos, FRANCISCO LoPBz.

E. R.-FRANCISCO G!BAÑ!CH�
�.hwrm�
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